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Núm. de resolución:  7/2023 

 

Por medio de la presente, se le notifica que el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Diputación Provincial de Granada ha aprobado la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 7/2023, de 12 de julio 

 

“VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por D. Félix Alonso Gil, en 

nombre y representación del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CC.OO. de 

Granada, contra el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de servicio de ayuda a 

domicilio en el Ayuntamiento de Diezma (expte. nº 99/2022). 

 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: El 15 de septiembre de 2022, el Pleno aprobó el expediente de contratación del 

servicio de ayuda a domicilio en el Ayuntamiento de Diezma (expte. nº 99/2022), así como los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la adjudicación del referido 

servicio, por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y una pluralidad de criterios de 

adjudicación. 

 

-  El 27 de marzo de 2023 se envió el anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión 

Europea, publicándose en la Plataforma de Contratación del Sector Público estatal (en adelante, 

PLACE) donde se encuentra alojado el perfil de contratante del Ayuntamiento, el día 29 del mismo 

mes y año.   

 

- Con fecha 11 de abril de 2023, a través de la sede electrónica de dicho Ayuntamiento y por 

lo tanto, dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en el art. 50.1 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se presentó por el Sindicato de Sanidad y Sectores 

Sociosanitarios de CC.OO. de Granada un recurso especial en materia de contratación frente al 

pliego de cláusulas administrativas particulares que había de regir el mencionado servicio. El recurso 

fue remitido por el Ayuntamiento a este órgano el día 17 de abril de 2023. 

 

El valor estimado del contrato se fijó en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

(PCAP) en 842.538,28 euros (IVA no incluido). 
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Segundo: Previo requerimiento, los días 26 de abril y 18 de mayo de 2023 se remitió por el 

Ayuntamiento a este órgano el expediente de contratación, el informe que ha de acompañarlo 

conforme a lo dispuesto en el art. 56.2 de la LCSP y el certificado de los licitadores concurrentes al 

procedimiento.  

 

Tercero: El 28 de junio de 2023, la secretaría de este tribunal requirió al compareciente para 

que aportase las escrituras de poder que le facultaban para interponer, en nombre del Sindicato a 

quien representa, un recurso especial en materia de contratación, ya que el documento presentado, 

en virtud de escritura pública de poder especial otorgado por la Federación de Sanidad y Sectores 

Sociosanitarios de Comisiones Obreras el 21 de noviembre de 2022 ante la notaria del Ilustre Colegio 

de Madrid Dª Silvia Heredia Millán, con el número mil noventa y dos de su protocolo, solo le faculta 

para unas actuaciones relacionadas con el derecho laboral. 

 

En el requerimiento, se le indicaba expresamente que, si así no lo hiciese, se le tendría por 

desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del expediente (art. 51, apartados 1 y 2 

de la LCSP).  

 

Cuarto: Una vez transcurrido el plazo conferido al efecto, el compareciente no ha aportado 

documentación alguna.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- En primer lugar, hay que afirmar la competencia de este Tribunal para conocer 

del recurso por aplicación de la LCSP, el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía y el Reglamento provincial que lo regula 

(BOP de 31/12/2012), ya que se ha impugnado el pliego de cláusulas administrativas particulares de 

un contrato de servicios de valor estimado superior a los cien mil euros (arts. 44.1.a y 2.a de la LCSP) 

de un Ayuntamiento que se encuentra adherido a este órgano. 

 

SEGUNDO.- Las facultades del Sr. Félix Alonso Gil no quedan acreditadas, conforme a lo 

expuesto en los puntos tercero y cuarto de los antecedentes de hecho, pues pese haberle sido 

requerido por este Tribunal conforme al art. 51.1 de la LCSP el documento que acredite su facultad 

para interponer, en nombre del Sindicato a quien representa, un recurso especial en materia de 

contratación, este no ha sido presentado en el plazo conferido para hacerlo. 

 

A la vista de lo cual y habiendo sido advertido de ello, al amparo del  51.2 de la LCSP, se le 

ha de tener por desistido del recurso presentado sin que sea necesario examinar más extremos del 

mismo. 
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Por todo lo anterior, 

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación, 

 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  

 

ACUERDA 

 PRIMERO. Declarar la inadmisión del recurso presentado por Don Félix Alonso Gil, en 

nombre y representación del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CC.OO. de 

Granada, contra el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de servicio de ayuda a 

domicilio en el Ayuntamiento de Diezma, al no acreditar el Sr. Alonso Gil las facultades para 

representar a la recurrente ante este órgano. 

 

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el procedimiento. Esta 

resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe la interposición de recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. 

 

LA SECRETARIA 

 

Fdo.: Helena Barajas Alonso 
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